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f Tener, al menos, 20 años, o cumplirlos en el año de celebración de la
prueba, o 19 años, cumplidos en el año de celebración de la prueba, si el
solicitante está en posesión del título de Técnico.

f Cumplir las condiciones de acceso a la Formación Profesional de Grado Su-
perior.

Formación Profesional de Grado Medio y Superior a distancia

Requisitos para el acceso

f Grado Medio: Personas adultas que estén en posesión del título de Gra-
duado en Educación Secundaria o estudios equivalentes.

f Grado Superior: Personas adultas que estén en posesión del título de Ba-
chiller o titulación equivalente

Quienes no cumplan los requisitos académicos para el acceso directo podrán ac-
ceder a estos ciclos de grado medio o de grado superior mediante la superación
de una prueba para mayores de 18 ó 20 años respectivamente.

Oferta de Ciclos Formativos de Grado Medio a distancia

f Gestión Administrativa.

Oferta de Ciclos Formativos de Grado Superior a distancia

f Gestión Comercial y Marketing.

f Educación Infantil.

La formación en ambos casos se estructura en 8 módulos diferentes (conoci-
mientos teórico-prácticos) y la Formación en Centros de Trabajo (FCT). El
alumno tiene derecho a una atención individual y/o colectiva para cada uno
de los módulos.

Puedes consultar en qué centros se imparte esta modalidad de Formación
Profesional.
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